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Circular Nº: 3/26. 

C AMP E ON AT O PR OVI N CI AL D E V AL ENCI A  
EM B AR C AC I ÓN F OND E AD A 2 0 26 ,  “ C APT U R A Y  

SU EL T A”   
 

 

El Campeonato Provincial de Embarcación Fondeada, clasificatorio para el 
Campeonato Comunitat Valenciana de 2026, está convocado por la Federación de Pesca 
de la Comunidad Valenciana y Organizado por el Club Náutico Canet, bajo la supervisión del 
Comité de la Especialidad. 
 

Esta competición se regirá por el Reglamento de Competiciones de la FEPyC y en todo 
momento será acorde con la Normativa de Competiciones de la FPCV. 

 
Lugar y fecha: 

 
Se celebrará en el Club Náutico Canet (Canet de Berenguer)  
1 de Febrero. 

 
 

En caso de no poderse celebrar, la fecha alternativa será 8 de Febrero de 2026. 
 

Cebo: 
 

El cebo será suministrado por la organización y estará compuesto por 1 caja 
de langostinos para cada participante. 

 
Inscripciones / asistencia de participantes: 

 
El importe total de las inscripciones será de 60.-€ para sufragar el coste de las 

embarcaciones y cebo. El importe anterior deberá ser transferido antes del día 27 de enero 
a la C.C. del Banco Sabadell nº ES09 0081 1320 2800 0117 0326 de la FPCV. 

 
Las inscripciones las realizará cada Club y deberán comunicarse a la Delegación 

de Valencia, antes del día 27 de enero, por correo electrónico (la inscripción no es motivo 
de participación hasta saber las plazas que se dispongan). 

 
Para que sea posible la celebración del campeonato deberá haber un mínimo de 15 

deportistas inscritos.  
 

Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Srta. Blanca, Tel. 96 355 90 53, 
de lunes a viernes. E-MAIL: blanca@federacionpescacv.com 

 
Clasificaciones: 

 
El CAMPEÓN PROVINCIAL, obtendrá plaza para el campeonato de España de 

2026, siempre que la participación mínima sea de 30 participantes. 
 

El número de clasificados que participaran en el Campeonato Comun itat  
Va lenc iana de 2026 se dará a conocer antes del inicio de la prueba. 
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BASES 
 

 

Jurado. - Su composición nominal se dará a conocer en la reunión de deportistas 
previa al sorteo. 

 
Mangas. - La Competición se celebrará a 2 Mangas de 2 horas cada una de ellas. 
Tanto el inicio como el final de cada prueba, serán indicados con señales acústicas y/o 
emisora. 
 
Obligatorio: Todos los deportistas como elementos auxiliares en el puesto de pesca 
dispondrán de un cubo de al menos 17 litros y un oxigenador que estará en 
funcionamiento siempre que se tenga capturas en su interior. 

 
Reclamaciones. - Conforme al art. 30 del reglamento de la FEPyC, en caso de 
reclamación efectuada en tiempo y forma, se deberá dirigir al Jurado, acompañada 
de un depósito en efectivo de 100 €, que serán devueltos si ésta prospera. En caso 
contrario, pasará a aumentar el presupuesto del departamento de Formación de la FPCV. 

 
 
 

PROGRAMA 
 
 

DÍA 1 DE FEBRERO 
 

06:00 h. Concentración en el Restaurante “PUERTO CANET”, sorteo de barcos 
y en su caso, instrucciones de última hora y reparto de cebos, en el mismo puerto. 

 
08:00 h. Comienzo de la Primera Manga. 

09:00 h. Cambio de puestos y medición de peces. 

09:15 h. Continuación Primera Manga.  

10:15 h. Fin 1ª Manga, cambio de puestos y medición de peces. 

10:45 h. Comienzo de la Segunda Manga. 
 
11:45 h. Cambio de puestos y medición de peces. 
 
12:00 h. Continuación Segunda Manga. 

 
13:00 h. Fin de la 2ª Manga. Medición y Clasificación Provisional. 

 
 
 
 

Presidente Comité Provincial 
Vicente Romero Hernández



 

 C AMP E ON AT O PR OVI N CI AL D E V AL ENCI A 
EM B AR C AC I ÓN F OND E AD A 2 0 26   

Club Náutico Canet (Canet de Berenguer), 1 de Febrero de 2026 
 
 

 
 
 

 Deportistas  - Nombre y apellidos Licencia Federativa D.N.I. 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
10    
11    
12    
13    
14    
15    
16    

 

Nº deportistas: por 60.- € Total: 
 

El importe final anterior deberá ser transferido antes del día 27 de enero de 2026, a la 
cuenta corriente de la FEDERACIÓN DE PESCA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, del 
del Banco Sabadell nº ES09 0081 1320 2800 0117 0326 de la FPCV, enviando 
copia del justificante a la FPCV.  

     En a    de ……………………  de 2026. 
 

El Presidente/Secretario. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: . 
 
 
 
 
 
 

INSCRIPCIÓN DEL CLUB: V-  

.- € 



 

 


